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I. INTRODUCCIÓN 

 
EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO, pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones 
para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto es: 
 
CONTRATAR  EL ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS EN CUMPLIMIENTO DEL 
CONVENIO 937 DE 2024 SUSCRITO ENTRE MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y 
EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO. 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector y el pliego de 
condiciones, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública 
–SECOP II– https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 

 
Tenga presente que las observaciones formuladas al pliego de condiciones deberán 
presentarse únicamente a través de la sección “Observaciones al pliego de condiciones” de la 
página web del portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. EN NINGÚN 
CASO SE DARA TRAMITE NI RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO 
PREVISTO O EN MEDIO DIFERENTE 

 
La selección del contratista se realiza a través de LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

 
II. ASPECTOS GENERALES 

 
A. Invitación a las veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO. invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 
control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que 
presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias 
y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 

 

 
B. Compromiso anticorrupción 

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el 
correspondiente anexo en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 
adicionales. 

 
C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 
del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, 
la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier 
otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a 
cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 
D. Comunicaciones 

 
En el término del presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y 
tramitación de documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la 
plataforma de SECOP II 

 
Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en el numeral 3 capitulo 1 presente 
documento. 

 
E. Idioma 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes 
o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en 
castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos 
habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. 
Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual 
deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo 
el trámite de Apostilla o consularización. 

 
F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

 
Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin 
que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte 
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adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

 
G. Conversión de monedas 

 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el 
cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la 
información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos 
colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

 
H. Recomendaciones importantes para los proponentes respecto a la plataforma SECOP II 

 
1.- Antes de cargar su oferta en la plataforma SECOP II se debe verificar que se haya incluido 
la totalidad de los documentos exigidos y haber creado su propuesta dentro de los 
parámetros expuestos por Colombia Compra Eficiente. Por lo tanto, es deber del proponente 
conocer el Manual de uso del SECOP II para proveedores. 

 
2.- Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso, EN NINGÚN 
CASO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y ÚNICAMENTE SE 
RECIBIRAN PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. 

 
NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, el MUNICIPIO DE 
SOGAMOSO  establece el correo electrónico contratacion@sogamoso-boyaca.gov.co ,para 
que los proponentes puedan enviar su oferta, conforme a los establecido en la GUÍA PARA 
ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia compra 
eficiente, SOLO serán recibidas las ofertas en este correo electrónico, cuando hay una 
indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el 
Certificado de Indisponibilidad, en este evento, el MUNICIPIO DE SOGAMOSO  podrá recibir 
ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el 
cierre. 

 
3.- Recuerde que en el caso que la oferta sea presentada como proponente plural (consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse de esta manera 
y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá inscribirse 
como proponente singular y presentar documentos como proponente plural, ni tampoco 
inscribirse como proponente plural y presentar oferta como proponente singular, en caso de 
ocurrir alguna de estas situaciones la oferta será rechazada. 

mailto:contratacion@sogamoso-boyaca.gov.co%20,
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4.- Durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y 
tramitación de documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la 
plataforma de SECOP II. 

 
5.- Será responsabilidad exclusiva del interesado que participe en el proceso, de capacitarse 
en el manejo de la plataforma del SECOP II; y por lo tanto será el responsable del correcto 
diligenciamiento en cada una de las etapas del proceso, de conformidad con el manual de uso 
para proveedores de Colombia Compra Eficiente. Así las cosas, si el interesado en participar, 
suministra y carga la información por algún canal erróneo de la herramienta, se tendrá como 
no recibida por parte del MUNICIPIO DE SOGAMOSO y se procederá a su rechazo. 

 
6.- Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales, ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante 
escrito suscrito por el competente y publicadas en el SECOP II. 
 
 

III. DEFINICIONES 
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo 
con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a 
continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 
DEFINICIONES 
Adjudicación Es la decisión final del Municipio de Sogamoso, expedida por medio de un 

acto 
Administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente Proceso de Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de Sogamoso y 
el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la 
relación contractual que se busca establecer a través del presente Proceso 
de Contratación. 

Oferta Es la propuesta presentada al Municipio de Sogamoso por los 
interesados en ser el contratista del Proceso de Contratación objeto del 
presente Pliego de Condiciones. 
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Pliego de Condiciones Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y tener 
la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso 
de Contratación. 

Primer Orden de 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el 
puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el 
presente Pliego de Condiciones. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 
Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co  

 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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CAPITULO I 
 

1. CONDICIONES GENERALES 
 

El presente proyecto de Pliego de Condiciones contiene disposiciones de tipo general 
aplicables a los diferentes procesos que efectúa el MUNICPIO DE SOGAMOSO; igualmente 
cuenta con Anexos y Formatos dispuestos y preparados, los cuales deben ser diligenciados en 
su integridad por el proponente. 
  

Objeto 

CONTRATAR  EL ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS EN 
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 937 DE 2024 SUSCRITO ENTRE MINISTERIO 
DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO. 

 

Descripción de 
la necesidad 

 
Que la función administrativa está encaminada a cumplir los objetivos 
generales y específicos del Estado, con este propósito desarrolla actividades 
tendientes a facilitar el logro de las metas formuladas por el gobierno 
nacional, departamental y municipal, las cuales deben ser ejecutadas en la 
oportunidad y con la calidad determinada en los objetivos de corto, mediano 
y largo plazo de las entidades públicas lo cual conlleva al surgimiento de 
mayores demandas de servicios por parte de todos los sectores de la 
sociedad, y de esta forma, el crecimiento de las actividades de la 
administración y de sus servidores públicos en ejercicio de sus funciones que 
deben realizarse en procura del principio de la transparencia y cumplimiento 
de la Ley y la Constitución.   
Que conforme lo consagrado en el artículo 2 de la Constitución Política de 
Colombia, son fines esenciales del Estado: “servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución (...)” 
Que los artículos 113 y 209 ibidem establecen respectivamente que: Los 
diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines, y que Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 del mismo cuerpo 
normativo, al municipio, como entidad fundamental de la división político-
administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar 
el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes, y cumplir las demás 
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funciones que le asignen la Constitución. 
Que el artículo 365 de la Constitución Política, indica que los servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y señala que es su 
deber el asegurar la prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Bajo este marco, el Estado ha desarrollado la política de prestación 
de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y saneamiento básico, 
buscando establecer las bases de intervención en la prestación de estos 
servicios, al igual que la distribución de las funciones de política, regulación 
económica y ambiental, control y prestación. 
A partir de la expedición del Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios -
Ley 142 de 1994, el modelo de operación para el sector de agua potable y 
saneamiento básico se ha venido consolidando, logrando un avance en los 
principales indicadores de desempeño sectorial.  
 
El modelo implementado ha permitido cambios estructurales de separación 
de competencias, reasignación de funciones entre los distintos agentes 
públicos y privados, asignación de recursos y establecimiento de una 
institucionalidad y un marco legal, dándole al sector una dinámica de 
desarrollo. 
Que, en ese mismo sentido, al tenor de lo establecido en los artículos 7° y 8° 
de la Ley 142 de 1994, es competencia de la nación apoyar financiera, técnica 
y administrativamente a las empresas de servicios públicos o a los municipios 
que hayan asumido la prestación directa, así como a las empresas 
organizadas con participación de la nación o de los departamentos para 
desarrollar las funciones de su competencia en materia de servicios públicos, 
y que en consideración a ello, la nación a través del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, podrá apoyar financieramente los Proyectos cuando 
cumplan los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 0661 de 
2019 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, acorde con 
la disponibilidad de recursos y con la política pública definida por este 
Ministerio. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1551 de 2012, 
corresponde a los municipios entre otras cosas: "19. Garantizar la prestación 
del servicio de agua potable y saneamiento básico a los habitantes de la 
jurisdicción de acuerdo con la normatividad vigente en materia de servicios 
públicos domiciliarios". 
Que el Municipio de Sogamoso – Boyacá, es una entidad territorial que goza 
de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites de la 
Constitución y la Ley, con el derecho de gobernarse por autoridades propias, 
ejercer las competencias correspondientes, participar en las rentas 
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nacionales, administrar sus recursos y establecer los tributos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones. 
Que el artículo 227 de la Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026, incorpora la creación del Programa Basura Cero en cabeza del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la cual deberá incluir los 
lineamientos necesarios para promover y fortalecer la gestión integral de 
residuos sólidos, principalmente a través de las actividades de tratamiento y 
aprovechamiento como alternativas a la disposición final. 
En virtud de lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
implementará los lineamientos de Basura Cero en el territorio nacional para 
pasar de un modelo lineal de la prestación del servicio público de aseo a un 
modelo de gestión integral de residuos sólidos en el marco de la economía 
circular. 
Mediante el oficio con radicado del Ministerio No. 2023ER0066027 del 19 de 
mayo de 2023, el Municipio de Sogamoso presentó, acorde con su autonomía 
y responsabilidad, el Proyecto ante el mecanismo de viabilización del 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, con el objetivo de ser 
beneficiario del apoyo financiero de la Nación. La mencionada solicitud fue 
avalada por el municipio beneficiario, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 9 de la Resolución 0661 de 2019.   
Por lo anterior y con ocasión al convenio 937 de 2024, suscrito entre el 
ministerio de vivienda, ciudad y territorio y el municipio de Sogamoso, 
destinados a “estudios y diseños para la construcción de un sistema de 
tratamiento de residuos sólidos orgánicos en el Municipio de Sogamoso, 
departamento de Boyacá”, por valor de $ 1.611.158.817; y conforme a la 
cláusula sexta: OBLIGACIONES DE EJECUTOR, numeral 2; garantizar un 
instrumento fiduciario como mecanismo financiero para el manejo, 
administración y pago de la totalidad de los recursos aportados por las partes, 
para el desarrollo del proyecto, cuyos costos fijos, rendimientos negativos y 
demás gastos derivados por su administración, serán asumidos con sus 
propios recursos. 
Para garantizar la correcta administración, manejo y ejecución de los recursos 
asociados al convenio, se hace necesario implementar un mecanismo que 
permita asegurar la separación patrimonial de los recursos, la adecuada 
trazabilidad de las operaciones financieras, el cumplimiento de las 
condiciones y cronogramas de pago, así como la observancia de los principios 
de transparencia, eficiencia y responsabilidad fiscal. En este contexto, la 
constitución de un Encargo Fiduciario de Administración y Pagos resulta 
indispensable para el adecuado desarrollo del convenio. 
El encargo fiduciario permite centralizar la administración de los recursos en 
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una entidad especializada, garantizando que los pagos se realicen conforme 
a las instrucciones contractuales y que los recursos se destinen 
exclusivamente a los fines establecidos en el Convenio No. 937 de 2024, 
mitigando riesgos financieros, operativos y jurídicos para el Municipio. 
La naturaleza técnica, financiera y operativa del convenio implica la 
realización de múltiples pagos derivados de contratos de consultoría, 
interventoría y demás actividades necesarias para la estructuración del 
proyecto, los cuales requieren verificación previa de requisitos legales, 
contractuales y financieros. Por ello, se hace indispensable contar con un 
Encargo Fiduciario de Administración y Pagos para la administración exclusiva 
de los recursos del convenio, asegurando que cada desembolso se realice 
conforme a instrucciones formales, con soportes debidamente validados y 
con plena trazabilidad de las operaciones. 
Asimismo, la administración fiduciaria facilita la generación de reportes 
financieros periódicos, el control detallado de rendimientos financieros, la 
conciliación permanente de saldos y la disponibilidad de información clara y 
oportuna para los órganos de control y para la entidad aportante. De esta 
manera, se fortalece el seguimiento  financiero del proyecto, garantizando 
condiciones óptimas para su ejecución y cierre adecuado. 
Que, por lo anterior, los servicios a contratar corresponden a un encargo 
fiduciario para la administración de recursos y realización de los pagos de los 
contratos derivados del convenio 937 de 2024, financiado con recursos 
provenientes del Ministerio de Vivienda, cuidad y territorio, los cuales se 
desagregan así: 
Consultoría para la identificación, evaluación, gestión y análisis para la 
selección de predios o zonas que se ubican dentro del relleno sanitario o 
aledaño a este para la construcción del sistema de tratamiento de residuos 
sólidos orgánicos en el Municipio de Sogamoso. 
Interventoría al contrato de consultoría. 
Dando cumplimiento a los compromisos adquiridos por parte del Ministerio 
de vivienda, ciudad y territorio, es necesario que se contrate la 
administración a través de un encargo fiduciario de la suma contemplada 
dentro del convenio referido, recursos que financiaran los contratos 
derivados, cifra que podrá ser mejor, en el evento que los contratos se 
adjudiquen por un menor valor. 
La contratación de un Encargo Fiduciario de Administración y Pagos se 
justifica en la necesidad de asegurar la correcta ejecución financiera del 
Convenio No. 937 de 2024, en cumplimiento de las exigencias técnicas, 
administrativas y de control propias de este tipo de acuerdos con el Gobierno 
Nacional. 
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La naturaleza y complejidad de la administración de los recursos públicos 
asociados al convenio hacen necesario contar con una entidad fiduciaria que 
disponga de la infraestructura, los sistemas de información, los controles 
internos y la experiencia especializada para administrar recursos bajo 
esquemas fiduciarios, efectuar pagos condicionados, generar reportes 
financieros y garantizar la transparencia en el manejo de los fondos. 
En términos administrativos, este mecanismo facilita la articulación entre el 
municipio y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, permitiendo la 
verificación permanente del estado financiero del convenio, el cumplimiento 
de cronogramas de ejecución y la atención oportuna de requerimientos de 
información. Igualmente, contribuye a fortalecer la confianza institucional y 
la correcta gestión de los recursos destinados al desarrollo del proyecto 
ambiental estratégico para el municipio. 
Que el municipio de Sogamoso suscribió para la vigencia 2025 el contrato de 
encargo fiduciario No. 20240946 con la Fiduciaria Popular S.A., el cual 
culminó el 2 de enero de 2026. No obstante, se hace necesario contratar 
nuevamente encargo fiduciario, toda vez que el Convenio Interadministrativo 
No. 937 de 2024, celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio y el Municipio de Sogamoso, cuyo objeto es la ejecución de los 
“estudios y diseños para la construcción de un sistema de tratamiento de 
residuos sólidos orgánicos en el Municipio de Sogamoso, departamento de 
Boyacá”, se encuentra vigente. 
A corte del 28 de febrero de 2026, los recursos destinados al cumplimiento 

del objeto del convenio permanecen depositados en el encargo fiduciario, 

registrando, según extracto bancario, un saldo de $887.209.215,39 

transferidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. En 

consecuencia, la contratación de un encargo fiduciario permite al Municipio 

de Sogamoso garantizar el cumplimiento oportuno y eficiente de los 

compromisos adquiridos, asegurar la adecuada administración y destinación 

de los recursos públicos y fortalecer la gestión financiera del proyecto, 

contribuyendo así al logro de los objetivos del convenio y al cumplimiento de 

los principios que rigen la gestión fiscal y administrativa de las entidades 

territoriales. 

CONDICIONES TÉCNICAS DEL PROCESO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
VALOR 

PARCIAL 



 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO 

MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA COMUNICACION 
PROCESO: GESTION DE LA COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 

 
 
 

  
“SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 
Edificio Mirador Plaza Entrada carrera 11 No. 15 -12 

y Atención al usuario Carrera 11 No. 15-10.  www.sogamoso-boyaca.gov.co 
contáctenos @sogamoso-boyaca.gov.co 

Código Postal:152210 

  

 
1 

Servicio para el Manejo, Administración y Pago de los 
recursos derivados del Convenio 937 de 2024 suscrito entre 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el municipio de 
Sogamoso 

 
1 

 
$25.002.923.40 

VALOR TOTAL $25.002.923.40 

 
Fundamento Jurídico de la Modalidad de Selección 

 
La selección de la sociedad fiduciaria se hará mediante la modalidad de licitación pública, con plena 
observancia de los principios que rigen los procesos de contratación de las entidades estatales, dado 
el objeto del contrato y la cuantía, así como lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007. Ahora bien, el artículo en referencia dispone lo siguiente: 
 
“Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de Licitación 
pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente Artículo. “Cuando 
la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser 
presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las Condiciones 
que fije el reglamento.” 
 
Se utilizará el proceso de licitación pública, regulado por las normas contenidas en el artículo 30 de 
la Ley 80 de 1993, el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, Decreto 142 de 2023, la Ley 2069 del 2020 y las demás normas 
concordantes; y, en lo no regulado por las normas especiales, por las normas civiles, comerciales y, 
en general, todas aquellas que resultan aplicables. 
 
En efecto, si bien es cierto, el inciso 4º del numeral 5º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 25 de la Ley 1150 de 2007, que trata de Encargos Fiduciarios y Fiducia 
Pública, dispone que: “La selección de las sociedades fiduciarias a contratar, sea pública o privada, 
se hará con rigurosa observancia del procedimiento de licitación o concurso previsto en esta ley…”, 
al no existir en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública un procedimiento 
de selección de las sociedades fiduciarias que ejecutarán los contratos de encargo fiduciario que las 
instituciones públicas celebren por disposición legal, deberá acudirse a la norma señalada al 
comienzo de este acápite, esto es, el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, conforme 
al cual: “La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, 
con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo”. 
 
ARTÍCULO 25. DE LA INVERSIÓN EN FONDOS COMUNES ORDINARIOS. El inciso 4o del numeral 5 del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, quedará así: 
 
"ARTÍCULO 32. De los contratos estatales. 
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(...) 
 
La selección de las sociedades fiduciarias a contratar, sea pública o privada, se hará con rigurosa 
observancia del procedimiento de licitación o concurso previsto en esta ley. No obstante, los 
excedentes de tesorería de las entidades estatales, se podrán invertir directamente en fondos 
comunes ordinarios administrados por sociedades fiduciarias, sin necesidad de acudir a un proceso 
de licitación pública. 
 
LEY 80 DE 1993. 
 
Artículo 30.-. Reglamentado por la Ley 1474 de 2011 y el Decreto Ley 019 de 2012. De la Estructura 
de los Procedimientos de Selección. La licitación o concurso se efectuará conforme a las siguientes 
reglas: 
  
1o. El jefe o representante de la entidad estatal ordenará su apertura por medio de acto 
administrativo motivado. 
De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 25 de esta ley, la resolución de apertura 
debe estar precedida de un estudio realizado por la entidad respectiva en el cual se analice la 
conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o 
compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso. Cuando sea necesario, el estudio deberá 
estar acompañado, además, de los diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad. 
 
2o. La entidad interesada elaborará los correspondientes pliegos de condiciones, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 5o. del artículo 24 de esta ley, en los cuales se detallarán especialmente 
los aspectos relativos al objeto del contrato, su regulación jurídica, los derechos y obligaciones de 
las partes, la determinación y ponderación de los factores objetivos de selección y todas las demás 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para garantizar reglas 
objetivas, claras y completas. 
 
3o. Numeral modificado por el artículo 224 del Decreto 19 de 2012. Dentro de los diez (10) a veinte 
(20) días calendario anteriores a Ia apertura de Ia licitación se publicarán hasta tres (3) avisos con 
intervalos entre dos (2) y cinco (5) días calendario, según Io exija Ia naturaleza, objeto y cuantía del 
contrato, en Ia página Web de Ia entidad contratante y en el Sistema Electrónico para Ia 
Contratación Pública -SECOP. 
 
En defecto de dichos medios de comunicación, en los pequeños poblados, de acuerdo con los criterios 
que disponga el reglamento, se leerán por bando y se fijarán por avisos en los principales lugares 
públicos por el término de siete (7) días calendario, entre los cuales deberá incluir uno de los días de 
mercado en Ia respectiva población. 
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Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales de Ia respectiva 
licitación. 
 
4o. Numeral modificado por el artículo 220 del Decreto 19 de 2012. Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al inicio del plazo para Ia presentación de propuestas y a solicitud de cualquiera de las 
personas interesadas en el proceso se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el contenido 
y alcance de los pliegos de condiciones, de lo cual se levantará un acta suscrita por los intervinientes. 
En Ia misma audiencia se revisará Ia asignación de riesgos que trata el artículo 4 de Ia Ley 1150 de 
2007 con el fin de establecer su tipificación, estimación y asignación definitiva. 
 
Como resultado de lo debatido en Ia audiencia y cuando resulte conveniente, el jefe o representante 
de Ia entidad expedirá las modificaciones pertinentes a dichos documentos y prorrogará, si fuere 
necesario, el plazo de Ia licitación o concurso* hasta por seis (6) días hábiles. 
 
Lo anterior no impide que dentro del plazo de Ia licitación, cualquier interesado pueda solicitar 
aclaraciones adicionales que Ia entidad contratante responderá mediante comunicación escrita, Ia 
cual remitirá al interesado y publicará en el SECOP para conocimiento público. 
 
5o. El plazo de la licitación, entendido como el término que debe transcurrir entre la fecha a partir 
de la cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre, se señalará en los pliegos de condiciones, 
de acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato. 
 
Iniciso 2o. modificado por el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011. Cuando lo estime conveniente la 
entidad interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles oferentes, dicho plazo se 
podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente 
fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores en que se 
tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para extender el término del mismo. La 
publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios laborales. 
  
6o. Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el 
pliego de condiciones. Los proponentes pueden presentar alternativas y excepciones técnicas o 
económicas siempre y cuando ellas no signifiquen condicionamientos para la adjudicación. 
 
7o. De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos de condiciones, se 
señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, 
económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los 
proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables. 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la entidad por 
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un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las observaciones que estimen 
pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o 
mejorar sus propuestas. 
 
9o. Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se señalarán en los pliegos 
de condiciones o términos de referencia, teniendo en cuenta su naturaleza, objeto y cuantía. 
El jefe o representante de la entidad podrá prorrogar dichos plazos antes de su vencimiento y por un 
término total no mayor a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la 
administración así lo exijan. 
Dentro del mismo término de adjudicación, podrá declararse desierta la licitación o concurso 
conforme a Io previsto en este estatuto. 
 
10. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política, la adjudicación se hará en 
audiencia pública. En dicha audiencia participarán el jefe de la entidad ola persona en quien, 
conforme a la ley, se haya delegado la facultad de adjudicar y, además, podrán intervenir en ella los 
servidores públicos que hayan elaborado los estudios y evaluaciones, los proponentes y las demás 
personas que deseen asistir. De la audiencia se levantará un acta en la que se dejará constancia de 
las deliberaciones y decisiones que en el desarrollo de la misma se hubieren producido. 
 
11. <Numeral derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007> 
 
12. Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término que se haya 
señalado, quedará a favor de la entidad contratante, en calidad de sanción, el valor del depósito o 
garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones 
legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los 
citados depósito o garantía. PARÁGRAFO. Para los efectos de la presente ley se entiende por 
licitación pública el procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una 
convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y 
seleccione entre ellas la más favorable. 
 
NOTA: Este Parágrafo fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
932 de 2007, en el entendido de que los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad 
permiten que, dentro de los factores de escogencia o criterios de ponderación, en los pliegos de 
condiciones se incluyan medidas de acciones afirmativas. 
 
PARÁGRAFO 2o. Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1882 de 2018. En los procesos de licitación 
pública para seleccionar contratistas de obra, la oferta estará conformada por dos sobres, un primer sobre en 
el cual se deberán incluir los documentos relacionados con el cumplimiento de los requisitos habilitantes, así 
como los requisitos y documentos a los que se les asigne puntaje diferente a la oferta económica. 
El segundo sobre deberá incluir únicamente la propuesta económica de conformidad con todos los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 
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PARÁGRAFO 3o. Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1882 de 2018. En los procesos de licitación 
pública para seleccionar contratistas de obra pública, las entidades estatales deberán publicar el informe de 
evaluación relacionado con los documentos de los requisitos habilitantes y los requisitos que sean objeto de 
puntuación diferente a la oferta económica incluida en el primer sobre, dentro del plazo establecido en el 
pliego de condiciones. 
 
En estos procesos el informe permanecerá publicado en el Secop durante cinco (5) días hábiles, término hasta 
el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la 
información solicitada por la entidad estatal. Al finalizar este plazo, la entidad estatal se pronunciará sobre las 
observaciones y publicará el informe final de evaluación de los requisitos habilitantes y los requisitos objeto de 
puntuación distintos a la oferta económica. 
Para estos procesos, el segundo sobre, que contiene la oferta económica, se mantendrá cerrado hasta la 
audiencia efectiva de adjudicación, momento en el cual se podrán hacer observaciones al informe de 
evaluación, las cuales se decidirán en la misma. Durante esta audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará 
la oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el método aleatorio que se establezca en los 
pliegos de condiciones, corriendo traslado a los proponentes habilitados en la misma diligencia solo para la 
revisión del aspecto económico y se establecerá el orden de elegibilidad. 
 

LEY 1150 DE 2007 
 
Artículo 20. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo 
a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 1. Licitación pública. La escogencia del 
contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se 
señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. Cuando la entidad estatal así Io determine, 
la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera 
dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento. 
 
Artículo 50 numeral 2: La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores 
técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida 
en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que 
la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los 
contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad 
efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta 
de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos 
consultores o asesores designados para ello. 
 
En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la 
oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas. 
 

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas 
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señaladas en el pliego de condiciones; o 
 

b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de 
costo-beneficio para la entidad. 

 
LEY No. 1882 DE 2018  
 
Artículo 1. Adiciónense los parágrafos 2 y 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO 2o. En los procesos 
de licitación pública para seleccionar contratistas de obra, la oferta estará conformada por dos sobres, un 
primer sobre en el cual se deberán incluir los documentos relacionados con el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes, así como los requisitos y documentos a los que se les asigne puntaje diferente a la oferta 
económica. 
 
El segundo sobre deberá incluir únicamente la propuesta económica de conformidad con todos los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 
 
PARÁGRAFO 3o. En los procesos de licitación pública para seleccionar contratistas de obra pública, las 
entidades estatales deberán publicar el informe de evaluación relacionado con los documentos de los 
requisitos habilitantes y los requisitos que sean objeto de puntuación diferente a la oferta económica incluida 
en el primer sobre, dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones. 
 
En estos procesos el informe permanecerá publicado en el Secop durante cinco (5) días hábiles, término hasta 
el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la 

información solicitada por la entidad estatal. Al finalizar este plazo, la entidad estatal se pronunciará sobre 
las observaciones y publicará el informe final de evaluación de los requisitos habilitantes y los requisitos objeto 
de puntuación distintos a la oferta económica. 
 
Para estos procesos, el segundo sobre, que contiene la oferta económica, se mantendrá cerrado hasta la 
audiencia efectiva de adjudicación, momento en el cual se podrán hacer observaciones al informe de 
evaluación, las cuales se decidirán en la misma. Durante esta audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará 
la oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el método aleatorio que se establezca en los 
pliegos de condiciones, corriendo traslado a los proponentes habilitados en la misma diligencia solo para la 

revisión del aspecto económico y se establecerá el orden de elegibilidad. 
(…) 
 
ARTÍCULO 5o. Modifíquese el parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 y 5 de artículo 5o de la Ley 
1150 de 2007, los cuales quedarán así: 
 
Artículo 5o. De la selección objetiva. (...) 
PARÁGRAFO 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
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propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades 
estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de 
evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de 
Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las 
ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada 
por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
(...) 
PARÁGRAFO 3. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable 
y será causal de rechazo de la misma. 
PARÁGRAFO 4. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización. 
PARÁGRAFO 5. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la 
experiencia adquirida por los proponentes a través de la ejecución de contratos con particulares. 
ARTÍCULO 6o. Adiciónese un parágrafo al artículo 8o de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: 
(...) 
PARÁGRAFO. No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para realizar la publicación 
del proyecto de Pliego de Condiciones. 
 
Por Io anterior, teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar y el valor probable estimado 
del contrato, arriba señalado, es 
 
Participantes  
 
Los proponentes pueden ser personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras con 
representación en Colombia, en forma individual, en Consorcio o Unión Temporal, promesa de 
sociedad cuya actividad u objeto social se relacione directa e inequívocamente con el objeto del 
proceso de selección, conforme a la legislación vigente y que cumplan con todos los requisitos 
exigidos para el mismo. indispensable adelantar un proceso de Licitación Pública, a fin de seleccionar 
el Contratista. 
 
Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre Comercio   
 

ACUERDO COMERCIAL VALOR A PARTIR DEL CUAL EL ACUERDO 
COMERCIAL ES APLICABLE 

EXCEPCIONES APLICA / NO APLICA 

Alianza 
Pacifico 

Chile  
Perú 

Bienes y Servicio $655.366.000 
Servicios de Construcción 
$16.384.153.000 

1,2,3,4,5,6,7,12,14,15,16,17, 
19,28,29,32,35,37,55,62, 

NO APLICA 

Chile Bienes y Servicios $643.264.000 
Servicios de Construcción 

1,2,3,4,5,6,8,12,14,15,16,17,18, 
19,28,29,32,33,34,35,36,37,47 

NO APLICA 
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$16.081.602.000 

Costa Rica Bienes y Servicios $1.162.733.000 
Servicios de Construcción 
$16.389.628.000 

1,2,3,4,5,6,7,9,12,14,15,16,17, 
19,28,29,32,35,37,57,59,62 

NO APLICA 

Estados AELC Bienes y Servicios $852.074.000 
Servicios de Construcción 
$21.301.857.000 

1,4,5,6,7,10,11,12,14,15,16,17 
19,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37 

NO APLICA 

Triángulo 
Norte 

Guatemala 
El Salvador 

Valor de la menor cuantía de la entidad 
Estatal 

1,2,3,4,5,6,7,9,14,20,21,50,51,52,53,60 no aplica se encuentra 
dentro de la excepción de 
las telecomunicaciones 
(Licencias ciberseguridad). 

1, 2,,3,4,5,6,7,9,14,20,38,48,49,60 

Unión Europea Bienes y Servicios $852.074.000 
Servicios de Construcción 
$21.301.857.000 

1,4,5,6,7,10,11,12,13,14,15,16,17, 
19,23,28,29,32,34,35,37,57 

NO APLICA 

 
Como se verifica en el cuadro anterior, realizada la revisión de los capítulos de compras públicas y 
contratación estatal de los acuerdos comerciales suscritos por el Estado Colombiano,  
 
En aquellos casos en los que se deba otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que 
se les da a los bienes y servicios nacionales, la Entidad Estatal debe conceder a dichos bienes y 
servicios el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates 
de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
b) Plazos: Los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con 
el fin de dar tiempo suficiente a los proponentes para preparar sus ofertas. Los Documentos del 
Proceso deben establecer en su Cronograma el plazo suficiente para cumplir con esta obligación. 
 
Los Acuerdos Comerciales establecen estos plazos en días calendario. Este plazo debe contarse a 
partir de la fecha de publicación del Aviso de Convocatoria y hasta el día en que vence el término 
para presentar ofertas en el respectivo Proceso de Contratación. 
 
Los Acuerdos Comerciales contienen la posibilidad de reducir estos plazos cuando la Entidad Estatal 
adquiera Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y cuando la información del 
Proceso de Contratación haya sido publicada oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones. 
 
De conformidad con la tabla de plazos establecida en el Manual Para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación, M-MACPC-14, expedido 
 
Registro Único de Proponentes  
 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas jurídicas, legalmente 
establecidas en Colombia, que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, de 
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conformidad con el Decreto 1082 de 2015.   En caso de proponentes plurales todos los integrantes 
deberán estar inscritos.   
 
Presupuesto Oficial 
 
Para el efecto de analizar los diferentes servicios, se procedió a realizar una solicitud de Información 
a Proveedores No. SI-MS-0012026, publicada en la plataforma SECOP ll, a fin de identificar y verificar 
el porcentaje de administración de los recursos objeto de la presente convocatoria así: 
 

NOMBRE VALOR ADMINISTRACION 

AVAL FIDUCIARIA S.A Comisión de administración: TRES PUNTO CINCO salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (3.5 SMLMV) mas IVA pagaderos mes 
vencido. 

FIDUAGRARIA S.A. Comisión por administración: DOS PUNTO CINCO salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (2.5 SMLMV) mas IVA pagaderos mes 
vencido. 
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7.1 VALOR DEL CONTRATO Y REMUNERACIÓN.  
 
Por lo anterior Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso de licitación, se establece un 
presupuesto oficial de veinticinco millones dos mil novecientos veintitrés pesos con cuarenta 
centavos ($25.002.923.40), incluido IVA y deducciones que para el caso, la alcaldía del Municipio 
Sogamoso, realizó las consultas de mercado bajo cotizaciones referentes a este tipo de servicio, bajo 
una comisión fija de aproximadamente 3 SMLMV  además de los gastos legales y fiscales de la 
sociedad fiduciaria, por lo que se tomó la ponderación de los servicios cotizados y ajustando las 
especificaciones del presupuesto a la presente vigencia de conformidad al salario mínimo legal 
2026, el Salario Mínimo Legal Vigente que es de Un Millón Setecientos Cincuenta Mil Novecientos 
Cinco Pesos ($1.750.905), arrojando el presente presupuesto oficial, para así buscar que las 
condiciones y calidad del servicio, sean las más recomendadas y viables técnica y financieramente 
para la Alcaldía de Sogamoso. 
VALOR QUE INGRESA A LA FIDUCIA 
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La suma de dinero que ingresará para la administración y pagos asciende al valor de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($887.209.215,39). 
 
EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO no asume ningún tipo de responsabilidad por el mal uso que el 
proponente haga del presupuesto oficial estimado para la realización de sus cálculos económicos 
 
 
INFORMACION PRESUPUESTAL: 
 
DISPONIBILIDAD: Los recursos presupuestales para pagar las obligaciones derivadas del presente 
contrato van con cargo al presupuesto de la vigencia 2026, Acuerdo 034 de 2025, Decreto 642 de 
2025. 
 
 
 

No. del CDP Cuenta Nombre FUENTE 
DE 

RECURSO 

CPC Valor a imputar 

2026000749 
2.1.2.02.02.007.03-
16 

Servicios financieros 
y servicios conexos; 
servicios 
inmobiliarios; y 
servicios de 
arrendamiento y 
leasing /INGRESOS 
CORRIENTES LIBRE 
DESTINACION 

1.2.1.0.00 71541 $25.002.923.40 

TOTAL   $25.002.923.40 

 
 

Forma de pago y requisitos: 
 
El municipio pagará por la administración de los recursos, de manera mensual según la comisión 
establecida en la propuesta, previa presentación de factura avalada por la supervisión. 
 
Para efectuar el pago será necesario: Que adjunto al informe de actividades debidamente 
diligenciado y firmado con sus correspondientes soportes, se allegue pago de aportes parafiscales y 
seguridad social integral en cumplimiento a la Ley 828 de 2003 y 789 de 2002 y acta de liquidación 
expedida por el supervisor (requisito en los casos que aplique). 
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Nota: De conformidad con el Estatuto Tributario Municipal para el recaudo de la estampilla Pro-
Adulto Mayor, el Municipio debitara dichos valores de manera proporcional de acuerdo al valor y 
forma de pago del contrato, el cual corresponde al 3% del valor este cobrando 
 
Supervisión del Contrato 
 
LUZ DARY CALDERON OLMOS, Directora de Tesorería o quien haga sus veces, o a quien el Jefe de 
oficina o el ordenador del gasto designe para tal fin mediante oficio 
 
Plazo de Ejecución  
  
Se pacta por el término de cuatro (04) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
Lugar de ejecución  
 
El objeto del contrato se ejecutará en la Ciudad de Sogamoso, aunque el lugar de ejecución del 
contrato corresponde al Municipio de Sogamoso, la fiduciaria podrá realizar las labores de 
administración del encargo fiduciario desde el lugar donde tenga su operación, siempre y cuando 
se garantice una comunicación oportuna, acompañamiento permanente y atención eficiente de los 
requerimientos derivados de la ejecución del Convenio 937 de 2024 
 
Forma de Adjudicación  
 
El municipio de Sogamoso, realizará la adjudicación de manera total mediante acto administrativo. 
Es decir por audiencia pública.  
 
El procedimiento de adjudicación de acuerdo a la modalidad de selección adoptada será el previsto 
en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Validez de la Oferta 
  
La propuesta deberá tener una validez de ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de 
la hora y fecha de presentación de las propuestas y así deben manifestarlo los proponentes en sus 
respectivas propuestas. 
 
No suscripción del contrato adjudicado 
  
Si el proponente, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado queda inhabilitado 
para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años de conformidad con el literal e) del 
numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y se hará efectiva la póliza de seriedad de la oferta. 
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PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
 
Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP II, a más tardar hasta la hora y el 
día fijados para el cierre del presente proceso de selección. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo. 
 
La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya 
sido incorrectamente entregada o identificada. 
 
En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en el pliego de condiciones 
electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas que se 
presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el acto de cierre correspondiente 
a través de la citada plataforma. 
 
EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni 
observaciones, ni solicitudes de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con posterioridad al cierre 
del presente proceso de selección. 
 
NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
establece el correo electrónico contratacion@sogamos-boyaca.gov.co para que los proponentes 
puedan enviar su oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia Compra Eficiente, SÓLO serán recibidas las 
ofertas en este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 
confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este evento, EL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas 
siguientes al momento previsto para el cierre. 
 
El idioma del presente proceso de selección será el castellano y, por lo tanto, se solicita que todos 
los documentos y certificaciones a los que se refiere estos PLIEGOS DE CONDICIONES emitidos en 
idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción simple al 
castellano. 
 

CAPITULO II 
 

REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES: 
 

mailto:contratacion@sogamos-boyaca.gov.co
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Los requisitos habilitantes de los proponentes de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 
de 2015, se verificarán en el cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros, de experiencia y 
requerimientos técnicos, contenidos en el presente proceso, los cuales tienen por objeto establecer 
si las propuestas cumplen con las condiciones y requisitos mínimos exigidos. 
 
En concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y 
demás normatividad vigente, la Administración Municipal de Sogamoso para el proceso de selección 
que permita identificar la oferta más favorable, dentro del proceso de contratación para la 
prestación de servicios de vigilancia, señala como factores de selección los siguientes: 
 
2.1 REQUISITOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR 
 
Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas debidamente constituidas que tengan un 
objeto acorde con el presente proceso. 
 
Que no se encuentren incursadas en ninguna de las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades de que tratan los artículos 8° y 9° de la ley 80 de 1993 y demás normas que le 
sean aplicables. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevega en un proponente dentro del 
proceso de Licitación, este deberá comunicar de inmediato comunicar de inmediato y por escrito 
esta novedad al Municipio y se entenderá que renuncia a la participación en dicho proceso y a los 
derechos surgidos del mismo. 
 
Si se trata de Consorcios o Uniones Temporales, deben acreditar que han sido debidamente 
constituidos de conformidad con el Articulo 7 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes; 
para lo cual anexarán el respectivo documento de constitución del Consorcio o la Unión Temporal, 
señalando los términos y extensión de la participación en la oferta y para la ejecución del contrato. 
Cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar individualmente los 
documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación. Las personas naturales o 
jurídicas que se constituyan como Consorcios o Uniones Temporales deberán acreditar que su 
duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 
Esta circunstancia se probará con el certificado expedido por la Cámara de Comercio o con el 
correspondiente acuerdo Consorcial o de Unión Temporal. 
 
En caso de contratación directa, este numeral se refiere a la demostración de las condiciones de 
idoneidad y experiencia del contratista. En los casos de selección por invitación pública se refiere a 
la determinación de los requisitos para presentar oferta y de los factores habilitantes 
 

 
2.1.1 REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO 
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1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

Debe presentarse debidamente suscrita por la persona natural. Si se trata de persona jurídica, 

debe ser suscrita por su Representante Legal. Si se trata de Consorcios o Uniones Temporales, debe 

ser suscrita por el Representante Legal de Consorcio o de la Unión Temporal. 

Cuando se actúe por medio de Apoderado, éste debe estar expresamente facultado para presentar 

la oferta. En este caso, se debe presentar el poder legalmente conferido y con expresas facultades 

para el efecto. 

 

2. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 

Si la oferta es presentada por PERSONA NATURAL, ésta debe presentar el Certificado de Inscripción 

en el Registro Mercantil, expedido por la Cámara de Comercio y en donde conste la determinación 

de su actividad similar o afín a la del presente proceso. Este certificado debe haber sido expedido 

con menos de treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección. Con excepción a las personas que ejercen servicios inherentes a las profesiones liberales 

de conformidad con el núm. 5 del Art. 23 del Código de Comercio, las cuales en todo caso deberán 

aportar la matricula profesional. 

 

3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Si la propuesta es presentada por 

una PERSONA JURÍDICA, se debe acreditar su existencia y representación legal, mediante la 

presentación del original del Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 

Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición no superior a treinta (30) 

días calendario, anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria. Se debe adjuntar 

copia del documento de identidad el Representante Legal. Con el Certificado correspondiente, 

se verificará la siguiente información: 

 

-La persona jurídica debe acreditar con el Certificado correspondiente, un término mínimo de 

duración de la sociedad mínima de un (1) año, contado a partir del vencimiento de la vigencia del 

contrato. 

 

-El objeto Social debe corresponder específicamente con el Objeto de la presente contratación, de 

manera que le permita a la persona jurídica y/o persona natural la celebración y ejecución del 

contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 

obligaciones que adquiere. 
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-De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la 

presentación de la Propuesta y para la suscripción del Contrato Ofrecido. Cuando el representante 

legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente Copia del Acta en la que 

conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al Representante Legal para la 

presentación de la Propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos 

requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 

-En el evento que se trate de personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero, además 

del cumplimiento de las anteriores exigencias, deberá acreditar su existencia y representación 

legal, adjuntando para ello un documento expedido por la autoridad competente en el país de su 

domicilio, expedido con (30) días calendario de anticipación a la fecha de la presentación de la 

Propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del Representante Legal 

de la Sociedad o de la Persona o Personas que tengan la capacidad para comprometerla 

jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el Representante no tiene 

limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la sociedad a 

través de su propuesta.. En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos 

legales exigidos para la validez en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 

propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto conforme a lo dispuesto en 

el Código General del Proceso, y las demás normas vigentes. 

 

Si se trata de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia de países parte de la Convención 

sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros se tendrán 

en cuenta las siguientes reglas: El documento público relacionado con sociedades extranjeras en 

el cual se certifique la existencia de la sociedad y el ejercicio de su objeto social, tendrá validez en 

Colombia con la sola Apostilla. Cuando el documento otorgado en el exterior deba ser autenticado, 

el interesado deberá velar porque la autoridad que autentica, certifique sobre la existencia de la 

sociedad y sobre la extensión del objeto social, documento éste que se deberá apostillar. En el 

evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien se autentican los 

documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la sociedad y sobre el ejercicio 

del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar dichas certificaciones ante la autoridad 

competente del lugar. Para que surtan efectos en Colombia, estas certificaciones deberán a su vez 

ser apostilladas por la autoridad del Estado donde emana el documento. Si no existiera una 

autoridad local que pueda expedir las certificaciones de existencia de la sociedad y del ejercicio del 

objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo país, el interesado podrá acudir ante el Cónsul 

Colombiano quien podrá certificar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de la sociedad y 
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del ejercicio de su objeto conforme a las leyes del respectivo país. En este caso, como la 

Convención no se aplica a los documentos ejecutados directamente por agentes diplomáticos o 

consulares, deberá seguir el trámite ordinario de legalización, o sea que el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia abonará la firma del Cónsul. 

 

4. SI SE TRATA DE UN CONSORCIO O UNA UNIÓN TEMPORAL: Cada una de las personas jurídicas 

que los integren deberá presentar su certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de las 

propuestas y cumplir individualmente con los requisitos enunciados en los literales b) y c) según 

corresponda. Adicionalmente, deberá adjuntarse el documento de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal, en el cual deberá indicarse al menos: 

i. El número máximo de consorciados o asociados en Unión temporal será de tres. Lo anterior 

basado en la experiencia que derivo este proceso y el concepto de consejo de estado que indica “ 

pues si bien a mayor número de participantes es mayor la capacidad del consorcio o de la unión 

temporal, también a mayor el número de participantes es menor la capacidad individual de estos 

y, por tanto aunque la ley predica la solidaridad, que es indiscutible, la realidad de eficacia se torna 

en improbable en la medida en que la capacidad de cada consorciado y de cada una de las personas 

que integran la unión temporal es menor. Por ello, aunque la ley los hace solidarios, para los 

aspectos vistos, la solidaridad jurídica prevista en la ley no augura, por si sola, la eficacia material 

de ese tipo de obligaciones, porque cada consorciado o cada integrante de la unión temporal tiene 

medida cada una de sus capacidades. Podrá entonces la administración determinar en los pliegos 

de condiciones requisitos de esa cualificación esto es OBJETIVOS, tendientes a proteger a la 

administración contratante y a evitar su desmedro futuro, al indicar el número de participantes de 

personas integrantes de consorcios y uniones temporales -2- o más 

– previniendo así solidaridad legal de los consorciados y uniones temporales no se torne ineficaz. 

El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 

ii. Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que regulan las 

relaciones entre sus integrantes. 

iii. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 

en el mismo. 

iv. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la 

participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato; de lo contrario LA 

ENTIDAD considerará que la propuesta fue presentada por un Consorcio. 

v. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha de cierre del 

proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un año más. Lo 
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anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 

estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución y liquidación 

del Contrato. 

vi. La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión 

Temporal, indicando expresamente sus facultades. Igualmente, deberá designarse un suplente que 

lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 

Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el Consorcio o 

Unión Temporal ni a terceros, salvo que el Municipio de Sogamoso lo autorice. 

 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES. El Proponente con su propuesta debe presentar 

copia del Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, 

de conformidad a lo establecido en la Ley 610 de 2000; el cual debe encontrarse vigente a la fecha 

de presentación de las propuestas. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de 

ésta como el de su Representante Legal. En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el 

certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. El Proponente con su propuesta debe 

presentar copia del Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación; el cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de las 

propuestas. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de su Representante Legal. 

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de 

la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

 

7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. De conformidad con lo estipulado en el Artículo 

93 del Decreto Ley No. 019 de 2012 (Anti-trámites), se suprimió el documento certificado judicial, 

por Io que ninguna persona está obligada a presentarlo para trámites con entidades de derecho 

público o privado. 

 

No obstante, lo anterior, teniendo en cuenta que el MUNICIPIO DE SOGAMOSO requiere conocer 

los Antecedente Judiciales de quienes presenten propuesta dentro del presente proceso de 

selección, realizará la consulta en línea a través de la página web que esté habilitada para el efecto 

y aplicará las siguientes reglas: 

 

• Para el caso de personas naturales, se consultarán los antecedentes judiciales del Proponente. 
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• En caso de ser persona jurídica, se consultarán los antecedentes judiciales de su Representante 

Legal 

 

• En el caso de propuestas conjuntas, se consultarán los antecedentes judiciales de cada uno de 

los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

 

8. REGISTRO DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICIA NACIONAL. La entidad verificará el 

Registro Nacional de medidas correctivas de conformidad con el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, ley 1801 de 2016, de la Policía Nacional de Colombia. 

 

En caso de ser persona jurídica, se verificará el certificado de ésta y el de su Representante Legal. 

En el caso de propuestas conjuntas, se verificará el certificado de cada uno de los integrantes de la 

unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT). El Proponente deberá presentar copia de este 

documento, en el que conste la actividad correspondiente. En el caso de las Uniones Temporales 

o consorcios, todos los integrantes deberán cumplir con este requisito, presentando fotocopia de 

estos documentos. 

 

10. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). Todas las 

personas naturales o jurídicas nacionales, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en 

Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar inscritas en 

el Registro Único de Proponentes  

Los proponentes deberán acreditar que se encuentran inscritos en el Registro Único de 

Proponentes RUP, de conformidad con el decreto 1082 de 2015. A efectos de realizar la verificación 

de los requisitos habilitantes exigidos en el presente pliego de condiciones, se tendrá en cuenta lo 

siguiente por parte del comité evaluador: 

En el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, todos los integrantes 

deben estar inscritos, tal y como se acaba de indicar. En todo caso la certificación de inscripción en 

el RUP no debe tener más de 30 días de expedición.  

 

11) PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. De conformidad con lo 

consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente debe allegar con su propuesta 

certificación que expida el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de 

ley, o por el representante legal, respecto al cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema 
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de Seguridad Social en salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados. La certificación 

debe avalar el pago de dichos aportes con seis (6) meses de anticipación a la fecha de cierre del 

proceso de contratación. En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal debe allegar este documento. Las personas naturales lo harán de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 9 de la ley 828 de 2003. 

La información presentada en desarrollo del presente numeral, se entiende suministrada bajo la 

gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad, so pena de rechazo de la propuesta 

y sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de 

las fechas establecidas en las normas vigentes. 

 

12. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario Municipio de Sogamoso 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 120 días. 

Valor asegurado 

Quince por ciento (15%) del valor total del presupuesto oficial, para aquellos 
proponentes que no acrediten los criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres y/o de Mipymes y/o vinculación de personas con 
discapacidad en el sistema de compras públicas. 
Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, para aquellos 
proponentes que acrediten los criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres y/o de Mipymes y/o vinculación de personas con 
discapacidad en el sistema de compras públicas1. 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. 

 Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

 

 

                                                
1 Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, modificatorio del Decreto 1082 de 
2015. 
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13. CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA O DEL 

PROPONENTE PERSONA NATURAL. Se deberá aportar el documento de identificación de la 

siguiente manera: El representante legal de la persona jurídica y las personas naturales 

colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. El representante legal de la 

persona jurídica y las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la 

presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la 

presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana 

competente. En el evento de presentarse consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, 

copia de la cedula del representante legal de cada uno de los integrantes 

 

14. DOCUMENTO COMPROMISO ANTICORRUPCION. El oferente deberá suscribir y cumplir lo 

establecido en el mencionado formato, de la presente Licitación Pública 

 
16. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
 
El Oferente deberá acreditar no estar registrado como deudor de alimentario moroso, con la 
entrega del certificado con la oferta. 
 
17. SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
El proponente presentará certificado de aprobación del SG-SST aprobado por una entidad 
administradora de riesgos laborales, con calificación superior al 90% de aceptación con el fin de dar 
alcance a la Resolución 0312 de 2019 Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo. Dicha certificación deberá estar actualizada y expedida del último periodo 
rendido, Mínimo del 2025. 
 
18. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA VIGENTE.  
 
2.2 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La verificación de la Capacidad Financiera, se efectuará a partir del Registro Único de Proponentes 
(RUP), será objeto de verificación de cumplimiento, pero no de calificación.  
 
De conformidad con el Decreto Número 579 De 2021 "Por el cual se sustituyen los parágrafos 
transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como 
el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. Del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor 
indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación 
económica" 
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Artículo 3. Sustitución del parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. Del Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Sustitúyase el parágrafo transitorio al 

artículo 2.2.1.1.1.6.2. De la Subsección 6 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará 

así: 

 

"PARÁGRAFO TRANSITORIO: De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2. Y 

2.2.1.1.1.5.6., yen desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. 

De este Decreto, a partir del 1 de julio de 2021 las Entidades Estatales establecerán y evaluarán los requisitos 

habilitantes de capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta la información que conste en el Registro 

Único de Proponentes. En todo caso, se establecerán indicadores proporcionales al procedimiento de 

contratación. 

 

Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la capacidad financiera y 

organizacional, de los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir 

del 1 de julio de 2021, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades 

Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada 

proponente". 

 
De conformidad con lo anterior el municipio de Sogamoso verificará del RUP aportado con la oferta, 
los indicadores financieros de la vigencia que el oferente señale, la cual debe cumplir con los 
márgenes y/o rangos financieros estimados a continuación:  
 
2.2.1 ÍNDICE DE LIQUIDEZ  
 
Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es 
la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo.  
 
De acuerdo con la naturaleza del contrato, el valor del mismo, la forma de pago, los riesgos 
previsibles análisis y los análisis estadísticos realizados; la liquidez a exigir será igual o mayor a 1 
  
2.2.2 ENDEUDAMIENTO  
 
Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento 
en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos.  
 
De acuerdo con ello, y atendiendo a la naturaleza del contrato, el valor de este, la forma de pago, 
los riesgos previsibles analizado; el índice de Endeudamiento a exigir será igual o inferior al 0,70 
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2.2.3 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 
  
Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la 
capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de 
intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 
 
Es necesario precisar que dicho índice refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras, y para el presente proceso cobra singular vigencia, en razón a que el 
contrato no tiene pactado anticipo, por lo cual, se requiere verificar que los proponentes habilitados 
cuenten con una alta capacidad de cumplir con obligaciones financieras producto de los 
endeudamientos a que pueda recurrir para financiar la ejecución del contrato, por lo cual, se 
establecerá en igual o mayor a 1 
 
Nota: Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, se tendrá en cuenta la 
ponderación de todos los integrantes para cumplir con el 100% de los indicadores requeridos, de 
conformidad con el porcentaje de participación que cada miembro tenga. 
 
OFERTAS CONJUNTAS (CONSORCIOS O UNIÓN TEMPORAL) 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales cada uno de sus integrantes debe aportar en 
forma individual el RUP y los demás documentos solicitados con todas las formalidades a las que 
tuviera lugar 
  
La verificación de la capacidad de dichos proponentes será ponderada de acuerdo con el porcentaje 
de participación de cada uno de sus integrantes, consignado en el documento de conformación de 
la Unión Temporal o Consorcio. 
 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal u otra forma 
de asociación, se sumará el capital de trabajo de cada uno de sus integrantes, por el porcentaje de 
participación y se sumarán para obtener cada indicador. 
 
NOTA 1: Serán declaradas NO ADMISIBLES financieramente las propuestas que no cumplan con los 
porcentajes mínimos de los indicadores mencionados anteriormente. 
 
NOTA 2: Las propuestas que en la evaluación financiera se declaren no admisibles, no se evaluaran 
en la etapa de evaluación económica y técnica. 
 
NOTA 3. El cumplimiento de los índices financieros determinará que el proponente se encuentre 
habilitado financieramente. 
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VERIFICACION CAPACIDAD FINANCIERA  CUMPLE NO CUMPLE 

 
2.2.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Establecida como la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 
contrato en función de su organización interna. El Decreto 1082 de 2015 definió los indicadores de 
rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un proponente teniendo en cuenta que está 
bien organizado cuando es rentable 
 
2.2.2.1 RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO    
 
Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad 
del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por 
cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.  
 
De acuerdo a ellos y atendiendo a las variables cualitativas del presente proceso, La rentabilidad 
sobre el patrimonio a exigir de acuerdo a las variables examinadas, se requiere una capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio, y deberá ser igual o 
mayor a 0,00 
 
 2.2.2.2 RENTABILIDAD DEL ACTIVO  
 
Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de 
los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio 
y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual 
que el de rentabilidad sobre patrimonio.  
 
De acuerdo con ellos y atendiendo a las variables cualitativas del presente proceso, la rentabilidad 
sobre activos, que siempre debe ser menor o igual a la rentabilidad sobre patrimonio, la entidad 
exigirá un indicador igual o mayor a 0,00 
 
 
Para las propuestas en Consorcio, Unión Temporal u otra forma de asociación, se 
calculará el indicador de cada uno de sus integrantes, aplicando la fórmula descrita 
anteriormente. En este caso, el IL del proponente será la suma de los indicadores 
obtenidos por cada uno, una vez ponderados de acuerdo con su porcentaje de 
participación. 
 



 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO 

MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA COMUNICACION 
PROCESO: GESTION DE LA COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 

 
 
 

  
“SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 
Edificio Mirador Plaza Entrada carrera 11 No. 15 -12 

y Atención al usuario Carrera 11 No. 15-10.  www.sogamoso-boyaca.gov.co 
contáctenos @sogamoso-boyaca.gov.co 

Código Postal:152210 

  

 

 

Nota 1: Para el caso de proponentes plurales la verificación se realizará con base en el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, calculado en forma individual 
multiplicándose por su porcentaje de participación y sumando los guarismos resultantes a 
fin de obtener el índice total respectivo, según corresponda. 

Nota 2: En el caso que la utilidad operacional sea negativa para el proponente individual, o 
que 02 el resultado del indicador sea negativo para proponentes plurales, se calificara como 
NO CUMPLE 

Nota 3: De conformidad con el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes 
en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, para los proponentes que 
al cierre de su ejercicio económico no registren Gastos por Intereses Financieros, y que el 
resultado del indicador de Cobertura de Intereses resulta indeterminado por la operación 
matemática de dividir entre cero (0), se considera que cumplen con el requisito y se habilita 
dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes. 
Nota 4: Del mismo modo para los proponentes que al cierre de su ejercicio económico no 
registren Pasivos, y que el resultado del indicador índice de Liquidez resulte indeterminado 
por la operación matemática de dividir entre cero (0), se considera que cumplen con el 
requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes 
 

VERIFICACION CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL   

CUMPLE NO CUMPLE 

 
2.3 CAPACIDAD TECNICA ADMINISTRATIVA 
 
2.3.1 ASPECTOS DE EXPERIENCIA:  

EXPERIENCIA GENERAL: 
 
 
Para cumplir con la experiencia exigida, el proponente deberá acreditar Dos (2) contratos 
debidamente ejecutados y liquidados, en la Administración de encargos fiduciarios y/o patrimonios 
autónomos, y/o fiducia publica que impliquen recaudo, administración y transferencia de recursos 
con entidades estatales , Los contratos deberán encontrarse inscritos en el registro único de 
proponentes RUP en al menos dos de los siguientes códigos. La sumatoria de los contratos deberá 
ser igual o superior al presupuesto establecido para la presente contratación.  
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Código Descripción 
84121701 Asesores de inversiones 
93151501 Servicios financieros o de gestión administrativa de empresas publicas  
84111500  Servicios Contables 
93151600   Finanzas públicas 
 
Reglas comunes para la validación de la experiencia: 
Será obligación de los proponentes aportar copia de los contratos y/o, certificaciones y/o actas de 
liquidación en la cual se verifique la siguiente información: 
• Objeto del contrato  
• Número del contrato  
• Entidad Contratante  
• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal.  
• La fecha de iniciación del contrato.  
• La fecha de terminación del contrato.  
• El tiempo total de suspensión, cuando este haya sido suspendido en una o varias ocasiones.  
• Valor total del contrato incluyendo adiciones.  
• El valor total facturado del contrato. 
 
La Alcaldía de Sogamoso se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud 
y coherencia de la información aportada por el Proponente, tendiente a acreditar su experiencia, 
pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes.  
 
Para efectos de la acreditación de experiencia de contratos que hayan sido objeto de cesión antes 
de la ejecución del 50% del valor total, se admitirán como experiencia para el cesionario y no se 
reconocerá experiencia alguna por ellos al cedente.  
 
Para efectos de la acreditación de experiencia no SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS en consecuencia 
los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente o persona 
contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se 
entenderá para efectos del proceso como subcontrato.  
 
En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real del contrato 
Para la acreditación de la experiencia con el sector privado el proponente deberá acreditar la 
correspondiente factura de venta que cumpla con los requisitos del Estatuto Tributario y copia del 
contrato celebrado o certificación firmada, de lo contrario la experiencia no será válida para 
acreditar la experiencia requerida. 
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REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO: 
 
CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA: Con fundamento en lo 
establecido en los artículos 1226 del Código de Comercio y 6 de la Ley 45 de 1990, el proponente 
deberá acreditar mediante este certificado que se ha constituido legalmente en el país como 
sociedad fiduciaria y que se encuentra autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para desarrollar la actividad fiduciaria en el país. Dicho certificado deberá ser expedido con una 
anticipación no mayor a 30 días calendario de la fecha de cierre del proceso. Para el caso de las 
propuestas presentadas por proponente plurales (consorcios y uniones temporales) cada uno de 
sus integrantes deberá cumplir este requisito. 
 
3. FACTORES DE CALIFICACIÓN O PONDERACIÓN 
 

Para el presente proceso, se estima un puntaje máximo de cien (100) PUNTOS por proponente, con 
base en los siguientes criterios:  

Criterio de evaluación Puntaje 

Factor económico 39 

Factor de 
Calidad 

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA ADICIONAL 
DEL PROPONENTE   

48.5 

Apoyo a la industria nacional 10 

PERSONAL DISCAPACIDAD 2 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES 

0.25 

MiPymes 0.25 

TOTAL 100 

 

  

1. FACTOR ECONÓMICO:39 PUNTOS 

Se asignará un máximo de treinta y nueve  (39) puntos y se conformará un orden de 

elegibilidad, con los oferentes que hayan sido HABILITADOS. 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo 

con las siguiente formula:  

Concepto Método 

1 Media geométrica 
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Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el 
respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente 
procedimiento:  

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Dónde:  

 MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

 V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

 Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

 n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el 
máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por 
defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

2. FACTOR DE CALIDAD (EXPERIENCIA GENERAL  ADICIONAL DEL 
PROPONENTE)  48.5 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

EXPERIENCIA GENERAL  ADICIONAL DEL 

PROPONENTE 

48.5 

Se otorgará de manera progresiva el puntaje señalado, si el proponente acredita contratos 
adicionales a los exigidos en el acápite de experiencia general  requerida, así: 

REQUISITO PUNTAJE ASIGNADO 

Si aporta un (1) contrato adicional 10.5 

Si aporta dos (2) contratos adicionales 20.5 

Si aporta tres (3) contratos adicionales 38.5 

Si aporta cuatro (4) o más contratos 
adicionales 

48.5 

Nota: los contratos con los cuales se pretenda acreditar el factor de calidad, 
deberán ser diferentes a los acreditados inicialmente en la experiencia general 
del proceso.  

3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 

Dando cumplimiento a la Ley 816 de 2003, las entidades de la administración pública que, 
de acuerdo con el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, deben seleccionar 
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a sus contratistas a través de convocatorias o concursos públicos, o mediante cualquier 
modalidad contractual, adoptaran criterios objetivos que permitan apoyar la industria 
nacional. 

Para los efectos el Municipio de Sogamoso asignara el siguiente puntaje:  

CRITERIO PUNTAJE 

Ofrecimiento de bienes y servicios nacionales 10 

Ofrecimiento de servicios y bienes extranjeros que incorporen componente 
colombiano de bienes y servicios profesionales, técnicos y operativos. 

5 

Para la asignación del puntaje la entidad tendrá en cuenta los criterios y condiciones del 
Decreto 1082 de 2015. En este caso el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal 
de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, que no podrá ser 
inferior al 90% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. 

 

4. PERSONAL CON DISCAPACIDAD: ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.7.4. PUNTAJE 
ADICIONAL EN FAVOR DE LOS EMPLEADORES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y DE LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. (dos) puntos  

 
Con el fin de promover la inclusión laboral de personas con discapacidad, sin que se 
ponga en riesgo del cumplimiento adecuado del objeto contractual, en los 
procedimientos de licitación Pública y concurso de méritos, las Entidades Estatales 
otorgaran un puntaje adicional máxima del dos por ciento (2%) del valor total de las 
puntos establecidos en las Pliegos de Condiciones o documentos equivalentes, siempre 
y cuando se configure alguna de las siguientes situaciones: 
 
  
1) Que el proponente acredite alguna de las condiciones previstas en el artículo 
2.2.1.2.4.2.6. del decreto 1082 del 2015. 
 
2) Que el proponente acredite dentro de su planta de personal la vinculación de 
personas con discapacidad, con sujeción a todas las exigencias y garantías legalmente 
establecidas, mediante contrato laboral con dedicación exclusiva, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
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Para la asignación del puntaje, el proponente deberá acreditar el número de personas 
con discapacidad indicado en la tabla anterior, el cual ya incluye el mínimo exigido por 
la Ley 2466 de 2025, conforme al tamaño de su planta de personal. La tabla en mención 
también incluye a las personas con discapacidad adicionales que deberá acreditar tener 
contratadas, el proponente que desee obtener el puntaje mencionado en este artículo. 
 
 
El proponente podrá acreditar alguna de las situaciones mencionadas, y en todo caso 
el puntaje adicional total y único a otorgar por este criterio será del dos por ciento (2%), 
sin que sean acumulables a efecto de la evaluación de la oferta. 
 
La verificación de estas condiciones se realizará por parte de las Entidades Estatales 
con base en los siguientes documentos que el proponente deberá aportar junta con su 
oferta, de manera física o digital: 
 

 

 Certificación expedida con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario 
respecto a la fecha de presentación de la oferta, suscrita por el representante 
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legal del proponente y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, en la que conste el número de personas 
con discapacidad que conforman su planta de personal. La certificación deberá 
relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas con discapacidad. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, sin que se puedan relacionar contratos de 
prestación de servicios, así como el certificado de aportes a seguridad social de 
los últimas tres (3) meses en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador, y el certificado de discapacidad expedido conforme a la normativa 
vigente del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

 También, esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el 
Ministerio de Trabajo y la entidad estatal contratante verificará la vigencia de 
dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable. 

 
 

Cuando se trate de un proponente plural (consorcio o unión temporal), se tomará en cuenta 
únicamente la planta de personal del integrante con mayor participación porcentual. 

 
 
 
5. EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES DECRETO 1860-2021 – 0.25 
PUNTOS 

 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS 

PÚBLICAS 

 

De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades otorgarán un puntaje adicional 
de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes 
que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del mencionado Decreto. 
En tal virtud, el puntaje se otorgará a quien acredite alguna de las siguientes condiciones: 
 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) 
de las acciones, partes de interés o cuotas 
de participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de 
propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde 
conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su 
participación. 
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O 

Cuando por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de los empleos del nivel directivo de 
la persona jurídica sean ejercidos por 
mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel. Se 
entenderá como empleos del nivel directivo 
aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con 
la dirección de áreas misionales de la 
empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos 
de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de mando o los que por 
su jerarquía desempeñan cargos 
Encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde 
se señale de manera detallada todas las 
personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres 
y el tiempo de 
vinculación. La certificación deberá relacionar el 
nombre completo y el número de documento de 
Identidad de cada una de las personas que 
conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de 
los contratos de trabajo o certificación laboral 
con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad 
social del último año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

Cuando la persona natural sea una mujer y 
haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio 
durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del proceso 
de selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil. 

O 

Para las asociaciones y cooperativas, 
cuando más del cincuenta por ciento (50%) 
de los asociados sean mujeres y la 
participación haya correspondido a estas 
durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de 
Selección 

Esta circunstancia se acreditará
 mediante certificación expedida por el 
representante legal. 

 
NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es 
emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el Parágrafo 
Primero del Artículo 2.2.1.2.4.2.15 del el Decreto 1860 de 2021 y que tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
NOTA 2: Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres 
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no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mí pyme en el sistema de 
compras públicas 

1. INCENTIVOS PARA MIPYMES DECRETO 1860-2021 – 0.25 PUNTOS 
 
En virtud del cumplimiento del Decreto 1860 de 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18, 
a la Subdirección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015, se otorgará 0.5 puntos a los proponentes que acrediten su calidad 
como micro, mediana o pequeña empresa de acuerdo con la ley y los requisitos para 
establecer la clasificación. 
 

CAPITULO III. 
 
1. OFERTA 
 

A. Presentación 
 
Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP II, a más tardar hasta la hora y el 
día fijados para el cierre del presente proceso de selección. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo. 
 
La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya 
sido incorrectamente entregada o identificada. 
 
En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en el pliego de condiciones 
electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas que se 
presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el acto de cierre correspondiente 
a través de la citada plataforma. 
 
EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni 
observaciones, ni solicitudes de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con posterioridad al cierre 
del presente proceso de selección. 
 
NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
establece el correo electrónico contratacion@sogamoso-boyaca.gov.co para que los proponentes 
puedan enviar su oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia Compra Eficiente, SÓLO serán recibidas las 
ofertas en este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 
confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este evento, EL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas 

mailto:contratacion@sogamoso-boyaca.gov.co
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siguientes al momento previsto para el cierre. 
 
El idioma del presente proceso de selección será el castellano y, por lo tanto, se solicita que todos 
los documentos y certificaciones a los que se refiere estos PLIEGOS DE CONDICIONES emitidos en 
idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción simple al 
castellano. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas 
  

B. Revisión de los requisitos habilitantes 
 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el presente 
documento. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 
habilitantes en los términos de la ley 1882 de 2018. 
 

C. Evaluación de las Ofertas 
 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el presente pliego de 
condiciones, serán evaluados de acuerdo con lo establecido en el mismo. 
 
EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad 
señalada en el Cronograma. 
 
2. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Colombia Compra Eficiente. Concepto Jurídico No. C-013 (Radicado No. RS20210204000740 de 
febrero 4 de 2021)  Hasta la promulgación de la Ley 2069 de 2020, el artículo 2.2.1.1.2.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015 regulaba los factores de desempate que debían aplicarse en los procesos de 
selección 9. En criterio de esta Agencia, dicha norma debe entenderse derogada por el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020. Ello no solo porque el artículo 84 de esta Ley dice que «rige a partir del momento 
de su promulgación», es decir, desde el 31 de diciembre de 2020, sino además porque la misma 
disposición señala que la Ley 2069 de 2020 deroga «[…] todas las disposiciones que le sean 
contrarias». Se presenta una antinomia o contradicción normativa cuando dos o más disposiciones 
normativas regulan en sentido diferente un tema. Bajo esta consideración, como el artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020 regula en forma distinta a como lo hacía el artículo 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 
de 2015 la aplicación de los factores de desempate, este último debe entenderse derogado. 
 
El Municipio De Sogamoso, establece los criterios de desempate, de conformidad con la LEY 2069 
DE 2020 artículo 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más 



 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO 

MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA COMUNICACION 
PROCESO: GESTION DE LA COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 

 
 
 

  
“SOGAMOSO CIUDAD DEL SOL, PUEBLO DE ACERO” 
Edificio Mirador Plaza Entrada carrera 11 No. 15 -12 

y Atención al usuario Carrera 11 No. 15-10.  www.sogamoso-boyaca.gov.co 
contáctenos @sogamoso-boyaca.gov.co 

Código Postal:152210 

  

ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, 
así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes.  
 
En consecuencia en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal 
escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y 
calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el 
empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y 
así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos 
en los pliegos de condiciones. 
 

CRITERIO ACREDITACION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

Para la acreditación del ofrecimiento de 
bienes y servicios nacionales prestados por 
una persona jurídica constituida en el país; 
se hará a través del certificado de existencia 
y representación legal, en el cual se 
verificará, si el domicilio de la persona 
jurídica está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza 
de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen 
mayoritariamente 

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la 
Ley 82 de 1993 
- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, 
Las situaciones de violencia que dan lugar a la 
atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 
acreditarán con la medida de protección 
expedida por la 
autoridad competente, sin que puedan exigirse 
requisitos adicionales que dan lugar a la 
atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 
acreditarán con la medida de protección 
expedida por la autoridad competente. 
-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 
2008, la medida de protección la debe impartir 
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el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y a falta de este el juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena – en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades indígenas –. La 
medida de protección se debe emitir en una 
providencia motivada. Por lo tanto, este 
documento permite acreditar la situación de 
mujer víctima de violencia intrafamiliar. 
-En el caso de las personas jurídicas, la 
participación se acredita con el 
correspondiente certificado de existencia y 
representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente 
plural además se debe aportar el acta de 
constitución en la que se evidencie la 
participación de sus miembros 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad a la que se refiere la Ley 
361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal 
del proponente o de sus integrantes a la fecha 
de cierre del proceso de selección. 
 
El proponente deberá acreditar el número 
mínimo de personas con discapacidad en su 
planta de personal, de conformidad con lo 
señalado en el certificado expedido por el 
Ministerio de Trabajo, el cual debe estar vigente 
en la fecha del cierre del proceso de selección 

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certificará, bajo la gravedad de 
juramento, el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes que cumplan con 
lo aquí señalado a la fecha de cierre del proceso 
de selección 

5. Preferir la propuesta presentada por el El proponente deberá acreditar que por lo 
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oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

menos el 10% de sus trabajadores pertenece a 
estas poblaciones, allegando la 
correspondiente certificación de la pertenencia 
a las poblaciones indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 
gitanas, expedida por el Ministerio del Interior. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso 
de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 

El proponente deberá allegar certificación del 
proceso de Reintegración o reincorporación de 
las personas o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente, expedida por La 
Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización – ARN 

7. Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de 
familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la 
madre cabeza de familia, la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de 
la siguiente manera: 
- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo 
anterior de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993 

- allegar certificación del proceso de 
Reintegración o reincorporación de la 
persona o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, 
expedida por La Agencia 

para la Reincorporación y la Normalización – 
ARN. 
- Documento de conformación del 

proponente plural, en el que se evidencia su 
participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el proponente plural. 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de 
la siguiente manera: 
- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo 
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anterior de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993 
- allegar certificación del proceso de 

Reintegración o reincorporación de la 
persona o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, 
expedida por La Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización – ARN. 

- Certificado de experiencia y/o contratos que 
acrediten el 25% de la experiencia acreditada 
en la oferta. 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera: 
Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente 
plural además se debe aportar el acta de 
constitución en la que se evidencie la 
participación de sus miembros 

8. Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes,
 cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

El proponente debe acreditar su condición de 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales con el certificado de existencia y 
representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

El proponente plural debe allegar el 
certificado de existencia y representación 
legal de sus miembros, en el cual se evidencie 
estar 
constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo 
con sus estados financieros o información 
contable con corte a 
31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos realizados a MIPyrvlES, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté 

El oferente acreditara con la presentación del 
Registro Único de proponentes, estados 
financieros con corte a 31 de diciembre del año 
anterior. 
Para la oferta presentada por un proponente 
plural: 
La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de 
la siguiente manera: 
- Mediante el certificado de existencia y 

representación legal de los integrantes del 
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conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural 

proponente plural 
La acreditación de acuerdo al literal (b) será de 
la siguiente manera: 
- Certificado de experiencia y/o contratos que 

acrediten el 25% de la experiencia acreditada 
en la oferta. 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de 
la siguiente manera: 
- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente 
plural además se debe aportar el acta de 
constitución en la que se evidencie la 
participación de sus miembros 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES. 

Se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad en el que 
conste que reúne los requisitos del artículo 2 de 
la Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que 
«Tendrán la denominación de sociedad BIC 
todas aquellas compañías que sean 
constituidas de conformidad con la legislación 
vigente para tales efectos, las cuales, además 
del beneficio e interés de sus accionistas, 
actuarán en procura del interés de la 
colectividad y del 
medio ambiente» 

12. Utilizar un  método aleatorio para 
seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del 
Proceso. 

Sorteo por balota. 

 
Nota: Los documentos para la acreditación de los factores de desempate deben allegarse con la 
propuesta al cierre del proceso de selección. 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
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PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de 
desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos 
 
3.  CAUSALES DE RECHAZO DEL PROCESO 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: En adición a otras causas previstas 
por la ley, EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes 
que: 
 
1. Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma; 
2. No hayan suscrito el compromiso anticorrupción o que no lo hayan cumplido durante el 
Proceso de Contratación. 
3. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 
4. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o 
que no cumplan con los requisitos habilitantes para la participación, indicados en el proceso de 
contratación. 
5. Las propuestas alternativas. 
6. Cuando el proponente no subsane o no subsane correctamente y dentro del término fijado 
por la ley, la información o documentación solicitada por el MUNICIPIO DE SOGAMOSO, respecto 
de un requisito o documento cuya omisión o deficiencias, generen, conforme a la Ley la 
inhabilitación y posterior rechazo de la propuesta. 
7. Las propuestas que presenten situaciones, circunstancias, características o elementos que 
impidan su comparación objetiva con las demás propuestas. 
8. Cuando durante el término de la evaluación de las propuestas y hasta la fecha de 
adjudicación del contrato, se evidencia que no es veraz la información suministrada en la propuesta 
relacionada con la validez jurídica de la misma o con cualquiera de los criterios de evaluación. 
9. En los demás casos establecidos expresamente en el presente proceso. 
10. Cuando no cumplan con los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y económicos mínimos 
establecidos en el presente proceso. 
 
4. DE CARÁCTER JURIDICO 
 
11. Cuando el Municipio compruebe inexactitud de la información suministrada por el proponente 
o en la contenida en los documentos anexos de la propuesta y que sean determinante para la 
evaluación de la propuesta. 
12. Cuando existan varias propuestas presentadas por un mismo proponente quien se identifique 
con un mismo nombre o con nombres diferentes para este mismo proceso. 
13. Cuando se presenten documentos y certificados anexos a la propuesta, que contengan 
tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o induzcan a 
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error, siempre y cuando tales documentos sean necesarios para seleccionar al contratista. 
14. Cuando no se aporte o se omita la entrega de algunos de los documentos solicitados en el 
presente pliego de condiciones, necesarios para seleccionar al contratista. 
15. Cuando el proponente o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre 
reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República 
(artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 
16. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica, consorcio o 
unión temporal que participa en el presente proceso de selección presenta propuesta en su 
condición de persona natural para la misma convocatoria. 
17. Las demás causales de índole jurídicos, contempladas en el presente proceso y en la Ley. 
18. Cuando el proponente o el representante legal del mismo, no suscriba la carta de presentación 
de la propuesta necesaria para participar en este proceso ó cuando el representante legal no cuente 
con autorización para ejercer este acto, si es que ello fuere necesario. 
19. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por 
la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma de asociación. 
20. Cuando no sea suscrita o no se adjunte la carta de presentación de la propuesta ó esta sea 
presentada en forma parcial, es decir, omita el Anexo No. 01, donde además acepte todos los 
requisitos contenidos en el pliego de condiciones. 
21. Cuando la vigencia de la propuesta sea por un plazo menor al señalado 
22. Cuando el proponente no presente la garantía de seriedad de la oferta. Cuando el plazo de 
duración de la sociedad o los miembros del consorcio o unión temporal, en caso de ser personas 
jurídicas, sea inferior al plazo del contrato y un año más, contados a partir de la fecha de cierre de 
este proceso, de conformidad con lo expresado en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio. 
23. Cuando la propuesta sea formulada a título de consorcio o de unión temporal y no se presente 
el documento de constitución, se omita la suscripción por quienes los integren el documento no se 
ajuste a los requerimientos enunciados en estos Pliegos de condiciones y en la Ley 80 de 1993 
 
5. DE CARÁCTER TECNICO 
 
1. Cuando el Municipio compruebe inexactitud de la información suministrada por el proponente o 
en la contenida en los documentos anexos de la propuesta y que sean determinante para la 
evaluación de la propuesta. 
2. Cuando se presenten documentos y certificados anexos a la propuesta, que contengan 
tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o induzcan a 
error, siempre y cuando tales documentos sean necesarios para seleccionar al contratista. 
3. Cuando no se aporte o se omita la entrega de algunos de los documentos solicitados en el 
presente Pliego de Condiciones, necesarios para seleccionar al contratista. 
4. Cuando el Municipio compruebe confabulación entre los proponentes. 
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5. Cuando el proponente, por si o por persona interpuesta, trate de intervenir, presionar o 
informarse indebidamente. 
6. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que presente oferta 
en este mismo proceso de contratación, es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan 
a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trata de sociedades anónimas abiertas. 
7. Cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostente igual 
condición en otra u otras sociedades diferentes y que también presenten ofertas para el presente 
proceso. 
8. Cuando no se presenten los documentos o aclaraciones solicitadas por el Municipio de Sogamoso, 
dentro del plazo establecido para el efecto. 
9. Cuando no se presente el Registro Único de Proponentes. 
10. Cuando la propuesta sea presentada de manera parcial, es decir no se ajuste a todas y cada una 
de las condiciones expresadas en el presente proceso. 
11. Cuando no se cumpla con la experiencia solicitada para el proponente. 
12. Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas requeridas en este proceso. 
13. Cuando no se cumpla con la capacidad técnica y la de organización solicitadas. 
 
6. DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
Cuando no se cumpla con la capacidad financiera solicitada. 
 
7. DE CARÁCTER ECONÓMICO 
 
1. Cuando el valor de la propuesta presentada o corregida, exceda el valor del presupuesto oficial 
estimado por el Municipio. 
2. La omisión del Anexo Propuesta Económica, el cambio de la descripción, componentes o unidad 
de medida de algunos de los ítems, determinará el rechazo de la propuesta. 
3. Que las ofertas estén por encima del Presupuesto Oficial, de estar por encima del presupuesto 
oficial serán rechazadas. 
4. Que la oferta económica no se encuentra suscrita por el representante legal del oferente. 
5. Cuando el valor de algún ítem de la propuesta económica exceda el valor estimado del Municipio. 
6. Cuando el oferente oferte precios superiores a los establecidos en cada ítem en el numeral 4 
“Análisis que soporta el valor estimado del contrato” del estudio previo. 
 
8. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo 
previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el 
contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser 
adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la 
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selección objetiva, o porque ninguna cumpla con las exigencias o requerimientos de los estudios 
previos del presente proceso. 
 
Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen 
razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados por 
los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el proceso, 
caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo. 
 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará a todos 
los proponentes. Contra este acto administrativo procede el recurso de reposición, establecido en 
los artículos 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 
 
9. RIESGOS 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, en la 
etapa de publicación, en los estudios previos y en el pliego de condiciones, los interesados deberán 
pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de riesgos. 

CAPITULO IV  
 

GARANTIAS y SUPERVISION 
GARANTIAS : 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan 

Durante la 
ejecución del 
contrato y cuatro (4) 
meses más. 

10% del valor del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 
del personal que el contratista 
haya de utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución del 
contrato 

Durante el plazo de 
ejecución del 
contrato y tres (3) 
años más. 

5 % del valor del 
contrato 

Calidad del bien o servicio Durante la 
ejecución del 
contrato y cuatro (4) 
meses más. 

10% del valor del 
contrato 

 
 
INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN 
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Será ejercida en cabeza de la TESORERIA GENERAL o quien este delegue para verificar el 
cumplimiento y correcta ejecución para la verificación técnico, administrativo, financiero contable, 
del contrato. 
 


